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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 15-feb.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informándole que, revisado el expediente se evidencia que, la parte interesada guardó silencio 
dentro del término establecido para subsanar. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 271  

Proceso:           Aprehensión y entrega 
Solicitante: Banco de Occidente S.A. 
Garante: Boris Alexis Ruiz Aragón 
Radicación: 765204003005-2020-00299-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Verificada la constancia de secretaría que antecede, observa el Despacho que, dentro del proceso de 

la referencia, se encuentra vencido el término para subsanar la demanda, conferido mediante proveído 

que antecede, sin que se hubiera realizado pronunciamiento alguno por la parte interesada, en tal 

virtud, corresponde proceder como lo establece el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del 

Proceso, esto es, rechazando la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA presentada por 

BANCO DE OCCIDENTE en contra del señor BORIS ALEXIS RUIZ ARAGÓN, por no haberse 

subsanado dentro del término conferido para tal fin.  

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación, previas las anotaciones en los libros que se llevan en el 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  
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